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Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en lugar
del importe arrojado por el rendimiento de la tarifa com-
plementaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, se computará el que hubiese resultado si no
hubiese ejercitado dicha potestad.

c) Al resultado obtenido en el párrafo b) anterior,
se le sumará, con su signo, el saldo resultante, para
los ejercicios 1997 a 2000, de la práctica de las ope-
raciones señaladas en los párrafos a) y b) anteriores.

d) Si el resultado obtenido en el párrafo c) anterior
es cero o negativo, y en el año precedente el Estado
no hubiese pagado cantidad alguna a la Comunidad
Autónoma con cargo al Fondo, no producirá efectos.
En el caso de que el Estado hubiese satisfecho a la Comu-
nidad Autónoma alguna cantidad en el año precedente,
con cargo al Fondo, se procederá a compensar dicha
cantidad con el resultado de la práctica de la liquidación
de las restantes garantías del Fondo, y si no fuese bas-
tante con el saldo resultante de la liquidación definitiva
de la participación en los ingresos del Estado corres-
pondiente a 2001.

Si el resultado obtenido en el párrafo c) anterior es
positivo, la Comunidad Autónoma percibirá, con cargo
al Fondo de Garantía, dicho resultado minorado, en su
caso, en el importe pagado por el Estado en los años
anteriores, con cargo al mismo Fondo.

2.a Se practicará a continuación, para cada Comu-
nidad Autónoma, la liquidación correspondiente a la
garantía de «Evolución de la participación en los ingresos
generales del Estado», del modo siguiente:

a) Se determinará el importe resultante de multipli-
car el índice de incremento del PIB nominal, al coste
de los factores, entre 1996 y 2001, por la financiación
que le corresponde por la participación en los ingresos
generales del Estado, en valores del año 1996, aplicable
en 1 de enero de 2001.

b) Del importe resultante del párrafo a) precedente,
se restará el importe arrojado por el valor definitivo
para 2001 de su participación en los ingresos generales
del Estado, según la respectiva liquidación.

c) Al resultado obtenido en el párrafo b) anterior,
se le sumará, con su signo, el saldo resultante, para
los ejercicios 1997 a 2000, de la práctica de las ope-
raciones señaladas en los párrafos a) y b) anteriores.

d) Si el resultado obtenido en el párrafo c) anterior
es cero o negativo, y en el año precedente el Estado
no hubiese pagado cantidad alguna a la Comunidad
Autónoma con cargo al Fondo, no producirá efectos.
En el caso de que el Estado hubiese satisfecho a la Comu-
nidad Autónoma alguna cantidad en el año precedente,
con cargo al Fondo, se procederá a compensar dicha
cantidad con el resultado de la práctica de la liquidación
de las restantes garantías del Fondo, y si no fuese bas-
tante con el saldo resultante de la liquidación definitiva
de la participación en los ingresos del Estado corres-
pondiente a 2001.

Si el resultado obtenido en el párrafo c) anterior es
positivo, la Comunidad Autónoma percibirá, con cargo
al Fondo de Garantía, dicho resultado minorado, en su
caso, en el importe pagado por el Estado en los años
anteriores, con cargo al mismo Fondo.

3.a Se practicará a continuación la liquidación
correspondiente a la garantía de «Suficiencia dinámica»,
del modo siguiente:

a) Se determinará el índice resultante de la siguiente
fórmula:

Índice = 1 + [(RF97-01/RF9697-01) — 1]* 0,9

Donde F97-01 representa la suma de los recursos obte-
nidos en los ejercicios 1997 a 2001 por el conjunto

de todas las Comunidades Autónomas que han adoptado
el Modelo para la aplicación del sistema de financiación
de las Comunidades Autónomas en el quinque-
nio 1997-2001, por los valores definitivos de la tarifa
complementaria del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y los dos tramos de la participación en
los ingresos del Estado, y F9697-01 la suma de los valores
en el año 1996, aplicables en 1 de enero de cada uno
de los ejercicios 1997 a 2001 de los mismos meca-
nismos financieros.

Obtenido el índice anterior, se multiplicará por la suma
de la financiación de cada Comunidad Autónoma por
los citados mecanismos financieros, en 1 de enero de
cada uno de los ejercicios 1997 a 2001 en valores del
año 1996.

b) Del importe resultante del párrafo a) precedente,
se restarán, para cada Comunidad Autónoma, los impor-
tes de las liquidaciones definitivas para los ejerci-
cios 1997 a 2001 de la tarifa complementaria del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
sus dos tramos de la participación en los ingresos
del Estado, y los importes positivos de las liquidaciones
para 2001 de las dos aplicaciones del Fondo de Garantía
reguladas en las reglas 1.a y 2.a precedentes.

En el caso de que alguna Comunidad Autónoma
hubiese ejercitado la potestad normativa en relación con
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en
lugar del importe arrojado por el rendimiento de la tarifa
complementaria del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, se computará el que hubiese resultado
si no hubiese ejercitado dicha potestad.

4.a Se practicará a continuación la liquidación
correspondiente a la garantía de «Capacidad de cober-
tura de la demanda de servicios públicos», del modo
siguiente:

Se determinará el importe resultante de la siguiente
fórmula:

GCDSi = [(Ft/Pt)* 0,9 — (Fi/Pi)]* Pi

Donde:

GCDSi = Garantía de capacidad de cobertura de ser-
vicios para la Comunidad i en el año 2001.

Ft = Financiación total de las Comunidades Autóno-
mas que han adoptado el Modelo para la aplicación del
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas
en el quinquenio 1997-2001, en el año 2001.

Fi = Financiación total de la Comunidad i, en el año
2001.

Pt = Población total de las Comunidades Autónomas
que han adoptado el Modelo para la aplicación del sis-
tema de financiación de las Comunidades Autónomas
en el quinquenio 1997-2001, en el año 2001.

Pi = Población de la Comunidad i en el año 2001.

Los datos de población serán los recogidos en el Real
Decreto 1420/2001, de 17 de diciembre, por el que
se declaran oficiales las cifras de población resultantes
de la revisión del Padrón municipal referidas a 1 de enero
de 2001.

Para determinar el valor de la garantía de «Capacidad
de cobertura de la demanda de servicios públicos» se
computará el rendimiento de los tributos cedidos y tasas
con criterio normativo; los dos tramos de la participación
en los ingresos del Estado por su valor real, y el ren-
dimiento de la tarifa complementaria del IRPF por su
valor real para las Comunidades que en el año 2001
no hubiesen ejercitado la potestad normativa en relación
con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
En el caso de las Comunidades que hayan ejercitado
su capacidad normativa en este impuesto, en lugar del
importe arrojado por el rendimiento de la tarifa com-




